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• Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedi-
miento y régimen jurídico de la Administración de la Gene-
ralidad de Cataluña («BOE», núm. 11, de 12 de enero de
1990) (extracto).

TITULO PRIMERO
Organización administrativa

CAPITULO I
Principios generales

Artículo 4."

La Administración de la Generali-
dad ejerce la potestad de autoorgani-
zación mediante los órganos y dentro
de los límites establecidos por la
Constitución, por el Estatuto de Ca-
taluña y por el resto del ordenamien-
to jurídico.

Artículo 5."

1. Los órganos superiores de la
Administración de la Generalidad
son el Presidente, el Gobierno y los
Consejeros.

2. Los órganos superiores de la
Administración de la Generalidad se
rigen por la presente Ley, por las
disposiciones contenidas en la
Ley 3/1982, de 23 de marzo, del Par-
lamento, del Presidente y del Conse-
jo Ejecutivo de la Generalidad, y por
las demás disposiciones que específi-
camente se regulen.

3. Son altos cargos de la Admi-
nistración de la Generalidad los Se-
cretarios generales y los Directores
generales.

Artículo 6."

1. El Gobierno podrá crear en su
seno Comisiones de gobierno, con ca-
rácter permanente o temporal y de
ámbito central o territorial, a las que
corresponderán las funciones que es-
pecíficamente les atribuya o delegue.

2. El régimen general de funcio-
namiento de dichas Comisiones de-
berá ajustarse a los criterios estable-
cidos por el Gobierno, y por otras
disposiciones que específicamente las
regulen.

Artículo 7."

A los efectos de la presente Ley,
los órganos administrativos se clasifi-
can en centrales y territoriales o pe-
riféricos y en consultivos y activos.

CAPITULO II

Los órganos centrales

Artículo 8."

Serán órganos centrales de la Ge-
neralidad aquellos cuya competencia
se extiende a todo el territorio de
Cataluña.

Artículo 9."

1. La Administración de la Gene-
ralidad se organiza en los trece De-
partamentos siguientes:

Presidencia.
Gobernación.
Economías y Finanzas.
Enseñanza.
Cultura.
Sanidad y Seguridad Social.
Política Territorial y Obras Pú-

blicas.
Agricultura, Ganadería y Pesca.
Trabajo.
Justicia.
Industria y Energía.
Comercio, Consumo y Turismo.
Bienestar Social.
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2. El Gobierno de la Generali-
dad, con el objetivo de economía del
gasto público o de mejora de la efi-
cacia de los servicios, podrá proce-
der, dentro del marco legal y con el
límite numérico establecido, a agru-
par, dividir o suprimir los Departa-
mentos y alterar su denominación.
También podrá crear nuevos Depar-
tamentos, dentro del límite numérico
establecido en el apartado 1.

3. De las correspondientes modi-
ficaciones se deberá dar cuenta al
Parlamento.

Artículo 10

Excepcionalmente, el Gobierno
podrá nombrar Comisionados, con la
categoría de alto cargo —salvo que se
trate de Consejeros del mismo Go-
bierno—, a quienes se asignará un
ámbito de actuación específico.

Artículo 11

1. La dirección de cada Departa-
mento corresponderá al Consejero.

2. En cada Departamento existi-
rá una Secretaría General, excepcio-
nalmente una Secretaría General Ad-
junta y las Direcciones Generales im-
prescindibles que exijan los servicios
especializados que se integran en el
mismo. Al amparo de las correspon-
dientes leyes sectoriales se podrán
crear las Secretarías necesarias de
acuerdo con las previsiones presu-
puestarias correspondientes.

3. La creación, modificación, su-
presión, agrupación, división y cam-
bio de denominación de las Direccio-
nes Generales se acordará por Decre-
to del Gobierno.

4. En los Departamentos que,
por su volumen de gestión o por su
complejidad sea necesario, podrá
existir una Dirección de Servicios,
con categoría de Dirección General.

Artículo 12

Sin perjuicio de las facultades que
le correspondan como miembro del
Gobierno, cada Consejero, como Jefe
de su Departamento, tendrá las si-
guientes atribuciones:

a) Representar al Departamento
correspondiente.

b) Dirigir, organizar y establecer
las prioridades del Departamento y
de los Organismos autónomos y las
empresas públicas adscritos al mismo.

c) Proponer al Gobierno los an-
teproyectos de ley o los proyectos de
Decreto, dentro del ámbito de las
competencias del Departamento.

d) Ejercer la potestad reglamen-
taria en el ámbito y con los límites
que le son propios.

e) Proponer el nombramiento y
el cese de altos cargos del Departa-
mento, nombrar y cesar a los demás
cargos, así como ejercer la potestad
disciplinaria, en el marco establecido
por el ordenamiento vigente.

f) Resolver los conflictos de atri-
buciones entre las autoridades y los
órganos del Departamento.

g) Suscitar conflictos de atribu-
ciones con otros Departamentos.

h) Resolver, en última instancia,
los recursos y las reclamaciones ad-
ministrativas que no correspondan a
Organismos y autoridades inferiores
al Departamento.

i) Presentar el anteproyecto de
presupuesto del Departamento.

j) Autorizar los gastos propios
del Departamento, dentro del impor-
te de los créditos autorizados y de
acuerdo con las normas para la eje-
cución del presupuesto.

k) Firmar, en nombre de la Ge-
neralidad, los contratos relativos a
asuntos propios del Departamento,
en los términos establecidos por la le-
gislación vigente.

1) Ejercer las otras facultades que
le atribuya la legislación vigente a que
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le deleguen el Presidente de la Gene-
ralidad o el Gobierno.

Artículo 13

El Secretario general, como segun-
da autoridad del Departamento des-
pués del Consejero, tendrá las facul-
tades siguientes:

a) Representar al Departamento
por delegación del Consejero y ejer-
cer, bajo la dirección del titular del
Departamento, las funciones que éste
le delegue.

b) Asumir la inspección de los
centros, dependencias y Organismos
adscritos al Departamento, sin perjui-
cio de las atribuciones propias de los
Directores generales, y dirigir y orga-
nizar los servicios generales del De-
partamento.

c) Velar por la organización, sim-
plificación y racionalización adminis-
trativas y asegurar el apoyo técnico y
jurídico general del Departamento.

d) Ser el órgano de comunicación
con otras Administraciones y Entida-
des que tengan relación con el De-
partamento y con los demás Depar-
tamentos, Organismos y Entidades
que de él dependan, sin perjuicio de
las atribuciones que al respecto tie-
nen los Directores generales.

e) Coordinar la actuación del De-
partamento con relación a las trans-
ferencias de funciones y servicios.

f) Ser el Jefe superior de todo el
personal del Departamento y resolver
los asuntos que afectan a dicho per-
sonal, salvo que correspondan al
Consejero; contratar al personal labo-
ral y nombrar a los funcionarios inte-
rinos del Departamento.

g) Coordinar, bajo la dirección
del Consejero, los programas y actua-
ciones de las diferentes Direcciones
Generales y Organismos adscritos al
Departamento.

h) Tramitar las disposiciones ge-
nerales y, en su caso, elaborarlas y
realizar su estudio e informe.

i) Elaborar, conjuntamente con
los Directores generales, el antepro-
yecto de presupuesto del Departa-
mento para someterlo al Consejero,
tramitar el de los Organismos y En-
tidades adscritos al Departamento, y
dirigir y controlar la gestión del pre-
supuesto del Departamento.

j) Supervisar la adquisición de
suministros, bienes y servicios, así
como los expedientes de contratación
de cualquier tipo; autorizar los gastos
dentro de los límites que se establez-
can reglamentariamente y emitir in-
forme de las propuestas y gastos que
excedan de dichos límites.

k) Elaborar los programas de ne-
cesidades del Departamento y ejercer
las otras funciones que la legislación
vigente le atribuya.

/) Proponer las reformas encami-
nadas a mejorar y perfeccionar los
servicios de los diferentes centros del
Departamento y preparar los méto-
dos de trabajo, teniendo en conside-
ración costos y rendimiento.

Artículo 14

El Director general, en el ámbito
de su Dirección General, tendrá las
siguientes facultades:

a) Dirigir y gestionar los servicios
y proponer o resolver los asuntos del
Departamento que le correspondan
por razón de la materia.

b) Ejercer la dirección y vigilar,
organizar e inspeccionar las depen-
dencias de su cargo.

c) Proponer al Consejero o al Se-
cretario general las resoluciones so-
bre las materias propias de la Direc-
ción General.

d) Elaborar y elevar anualmente
al Consejero un informe sobre la efi-
cacia, coste y rendimiento de los ser-
vicios a su cargo.

e) Ejercer las demás facultades
que le atribuyan las leyes y disposi-
ciones vigentes.
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Artículo 15

El Director de Servicios, en los De-
partamentos en los que se haya crea-
do, ejercerá, bajo la dirección del Se-
cretario general, las funciones de ad-
ministración, régimen interior y ges-
tión de los servicios generales del De-
partamento. La creación, modifica-
ción, supresión y cambio de denomi-
nación de los Directores de Servicios
se acordará por Decreto del Go-
bierno.

Artículo 16

Los Secretarios generales y Direc-
tores generales podrán dictar circula-
res e instrucciones para dirigir la ac-
tividad de sus subordinados con re-
lación a la organización interna de los
Departamentos. Dichas circulares e
instrucciones podrán publicarse en el
«Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya», pero en ningún caso
constituirán una manifestación del
ejercicio de la potestad reglamentaria.

Artículo 17

1. Los Secretarios generales de
cada Departamento integrarán el
Consejo Técnico, al que correspon-
derá realizar el análisis y estudio de
las disposiciones y asuntos que debe-
rán ser sometidos a la aprobación del
Gobierno, de acuerdo con sus nor-
mas de funcionamiento.

2. Corresponderá al Gobierno fi-
jar las normas de funcionamiento del
Consejo Técnico y determinar a
quién corresponde presidir sus se-
siones.

CAPITULO III

Los Órganos Territoriales

Artículo 18

La Administración Territorial de la
Generalidad se estructurará en Dele-
gaciones Territoriales del Gobierno,

de acuerdo con la delimitación que se
establezca legalmente.

Artículo 19

1. Las Delegaciones Territoriales
del Gobierno dependerán del Depar-
tamento al que hayan sido adscritas
reglamentariamente.

2. Los titulares de las Delegacio-
nes Territoriales del Gobierno ten-
drán categoría de Directores genera-
les y serán nombrados y cesados del
cargo por Decreto del Gobierno.

3. Los Delegados Territoriales
del Gobierno tendrán las funciones
de representación, información, coor-
dinación y régimen interior que se es-
tablezcan reglamentariamente.

Artículo 20

1. En el ámbito de cada Delega-
ción Territorial del Gobierno habrá
un Delegado para cada uno de los
Departamentos.

2. Los Delegados de cada Depar-
tamento tendrán el nivel orgánico
que determine la relación de puestos
de trabajo.

CAPITULO IV

Lor Órganos consultivos

Artículo 21

Son Órganos consultivos de la Ad-
ministración de la Generalidad aque-
llos que tienen asignadas expresa-
mente funciones de informe, consul-
ta, asesoramiento o propuesta.

Artículo 22

Con carácter interdepartamental o
dentro de un Departamento se po-
drán crear Consejos asesores. La
composición y funciones de dichos
Consejos se determinará en las nor-
mas de creación respectivas, y sus in-
formes tendrán carácter no vinculan-
te, salvo disposición en sentido con-
trario.
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Artículo 23

La Comisión Jurídica Asesora es el
alto Órgano consultivo del Gobierno.
Ejerce sus funciones en los términos
señalados por su normativa especí-
fica.

CAPITULO V

Los Órganos activos

Artículo 24

1. A efectos de la presente Ley,
salvo los Órganos superiores y altos
cargos, son Órganos activos de la Ad-
ministración de la Generalidad las
Subdirecciones Generales, Servicios,
Secciones y Negociados. Cualquier
Órgano activo deberá asimilarse a al-
guno de los anteriores.

2. La dirección de los órganos ac-
tivos será ejercitada por funcionarios
de carrera, de acuerdo con los crite-
rios establecidos por la Ley 17/1985,
de la Función Pública de la Ge-
neralidad.

Artículo 25

1. Corresponderán al Gobierno
la creación, modificación, cambios de
adscripción o supresión de los Órga-
nos activos con nivel igual o superior
al de Sección.

2. Corresponderán al Consejero,
dentro de su Departamento, la crea-
ción, modificación, cambios de ads-
cripción o supresión de Órganos ac-
tivos inferiores al de Sección.

Artículo 26

1. La creación o modificación de
un Órgano de cualquier tipo que
comporte un incremento del gasto
público exigirá la tramitación de un
expediente administrativo en el que
deberá constar en qué Departamento
se integra, el estudio económico del
coste de funcionamiento y del rendi-
miento o la utilidad de sus servicios,

y el incremento máximo del gasto
anual corriente y de la inversión anual
o, si procede, plurianual previsto, sin
perjuicio de lo que dispone la
Ley 10/1982, de Finanzas Públicas de
Cataluña.

2. No podrán crearse nuevos Ór-
ganos que supongan duplicación de
otros existentes si, al mismo tiempo,
no se suprime o restringe su com-
petencia.

3. Los Departamentos deberán
formular anualmente una guía actua-
lizada de su organización, sus compe-
tencias y tipos de procedimientos ad-
ministrativos en los que actúen.

CAPITULO VI
El funcionamiento

de los Órganos colegiados

Artículo 27

1. Los Órganos colegiados, cual-
quiera que sea la naturaleza de sus
funciones, se regirán por las normas
que los creen, que, en todo caso, de-
berán establecer su composición y sus
funciones.

2. Si no existen normas específi-
cas de funcionamiento, los Órganos
colegiados se regirán por las normas
contenidas en este capítulo.

Artículo 28

1. El Presidiente y el Secretario
de un Órgano colegiado serán nom-
brados por el mismo Órgano por ma-
yoría absoluta de sus miembros, en
primera votación, o por mayoría sim-
ple, en segunda votación. Dichas vo-
taciones podrán realizarse dentro de
la misma sesión.

2. En casos de ausencia, vacante
o enfermedad del Presidente, lo sus-
tituirán los Vicepresidentes, según el
orden de nombramiento; si éste no
existiera, el Vocal más antiguo y, si
dos o más Vocales tienen la misma
antigüedad, el de más edad.
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3. El Secretario será sustituido
por el Vocal más joven.

Artículo 29

1. Corresponde al Presidente de
un Órgano colegiado asegurar el
cumplimiento de las Leyes y la regu-
laridad de las deliberaciones, convo-
car las sesiones, fijar el orden del día
y ordenar las deliberaciones y de-
bates.

2. El Secretario levantará acta de
las reuniones, que deberá contener la
indicación de las personas que hayan
intervenido, las circunstancias de lu-
gar y tiempo en que se han celebra-
do, los puntos principales de la deli-
beración, la forma y resultados de la
votación y el contenido de los acuer-
dos. El acta deberá ir firmada por el
Secretario con el visto bueno del Pre-
sidente, y se deberá aprobar en la
misma reunión o en la siguiente. Asi-
mismo, corresponderá al Secretario
extender los certificados pertinentes.

Artículo 30

1. La convocatoria de la sesión,
con el orden del día correspondien-
te, se notificará a los miembros del
Órgano colegiado con una antelación
mínima de cuarenta y ocho horas, sal-
vo en el caso de urgencia apreciada
por el Presidente, que deberá hacer-
se constar en la convocatoria.

2. En la notificación se podrá
prever una segunda convocatoria de
la sesión para una hora después en el
caso de que para la primera convoca-
toria no hubiera quorum suficiente
de asistentes.

Artículo 31

1. La documentación necesaria
para la deliberación y adopción de
acuerdos que no pueda acompañar la
convocatoria deberá estar a disposi-
ción de los componentes del Órgano
colegiado desde la fecha de recepción

de aquélla, salvo que haya motivos
justificados que lo impidan. En este
caso, se hará constar en el acta los
motivos que han impedido la dispo-
sición de dichos documentos a los
miembros del Órgano.

2. A pesar de no haberse cumpli-
do los requisitos de la convocatoria,
un Órgano colegiado queda válida-
mente constituido cuando se han reu-
nido todos sus miembros y lo acuer-
den por unanimidad.

3. Antes del inicio de la sesión,
los miembros del Órgano colegiado
podrán presentar enmiendas, adicio-
nes o propuestas alternativas que de-
berán ser debatidas y votadas en las
sesiones.

Artículo 32

En primera convocatoria, el quo-
rum de constitución de los Órganos
colegiados será el de la mayoría ab-
soluta de sus componentes; en segun-
da convocatoria, el quorum se alcan-
zará con la asistencia de una tercera
parte de los miembros, con un míni-
mo de tres.

Artículo 33

1. Los acuerdos de un Órgano
colegiado serán adoptados por mayo-
ría de los asistentes, salvo que una
norma específica exija una mayoría
calificada o reforzada. En caso de em-
pate, dirime el resultado de las vota-
ciones el voto del Presidente.

2. Sólo podrán ser tratados los
asuntos que figuran en el orden del
día, salvo que se declare la urgencia
por acuerdo de la mayoría absoluta.

3. Sin perjuicio de las facultades
del Presidente para ordenar el deba-
te, en las deliberaciones de un Órga-
no colegiado previas a la votación po-
drá existir un turno a favor y otro en
contra.
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Artículo 34

1. Las votaciones de un Órgano
colegiado serán ordinarias en caso de
que no se haya promovido debate; en
caso contrario serán nominales. Las
votaciones sólo podrán ser secretas si
lo permite la regulación específica
por la que se rige el Órgano, salvo
que las cuestiones a tratar afecten a
los derechos fundamentales ampara-
dos por el artículo 18.1 de la Consti-
tución o bien porque lo solicite ex-
presamente la mayoría absoluta de los
asistentes.

2. En el acta deberán constar los
acuerdos tomados por el Órgano co-
legiado, el sentido de los votos y, a
petición de los interesados, una ex-
plicación sucinta de su punto de
vista.

3. Los miembros de los Órganos
colegiados que hagan constar en acta
su voto contrario a un acuerdo adop-
tado quedarán exentos de la respon-
sabilidad que, llegado el caso, pueda
derivarse. Si se trata de Órganos co-
legiados que deben formular pro-
puestas a otros órganos de la Admi-
nistración, los votos particulares de
sus miembros deberán hacerse cons-
tar en la misma acta.

TITULO II
La competencia administrativa

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 35

La competencia administrativa la
ejercerá el Órgano que la tenga legal-
mente atribuida, sin perjuicio de las
facultades de alterarla o de las condi-
ciones de su ejercicio establecidas por
la Ley, en especial por los artículos
siguientes.

CAPITULO II
La delegación

Artículo 36

Las funciones del Presidente de la
Generalidad serán delegables en un
Consejero en los términos estableci-
dos por la Ley 3/1982, de 23 de mar-
zo, del Parlamento, del Presidente y
del Consejo Ejecutivo de la Gene-
ralidad.

Artículo 37

Las competencias de los Conseje-
ros serán delegables en el Secretario
general o en los Directores generales,
excepto en los supuestos siguientes:

a) Que los actos deban estar so-
metidos a la aprobación o puestos en
conocimiento del Gobierno.

b) Que los actos afecten directa-
mente relaciones con órganos consti-
tucionales o estatutarios.

c) Que los actos requieran el in-
forme preceptivo de la Comisión Ju-
rídica Asesora.

d) Que se trate de la aprobación
de disposiciones de carácter general.

e) Que se trate de la resolución
de recursos de alzada contra los ac-
tos del Secretario general o de los Di-
rectores generales.

Artículo 38

Las competencias de los Secreta-
rios y de los Directores generales po-
drán ser delegadas en los órganos in-
mediatamente subordinados con la
expresada autorización del Consejero
correspondiente. No podrá, en nin-
gún caso, ser delegada la resolución
de recursos de alzada contra los ac-
tos producidos por dichos órganos.

Artículo 39

1. No se podrán delegar compe-
tencias que ya se ejerzan por de-
legación.

2. Los actos dictados por delega-
ción se atribuirán a todos los efectos
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al órgano que ha realizado la delega-
ción como si emanaran directamente
de él.

3. Las resoluciones mediante las
que se acuerdan las delegaciones de
competencias se publicarán en el
«Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya».

4. Los actos dictados por delega-
ción llevarán en la antefirma las pa-
labras «Por delegación», seguidas del
rango y fecha de la resolución que ha
efectuado la delegación, así como la
del «Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya», en el que se publique.

5. La delegación podrá ser revo-
cada en cualquier momento por el ór-
gano que la ha concedido.

CAPITULO III

La autorización de firma

Artículo 40

Los órganos de la Administración
podrán, en asuntos de su competen-
cia, autorizar la firma a los titulares
de los órganos que de ella dependan.

Artículo 41

La autorización de firma no es ne-
cesario que haya sido publicada. La
firma autorizada deberá ir precedida
de la identificación del cargo que au-
toriza y de las palabras «Por autori-
zación», seguidas de la denominación
del órgano autorizado.

Artículo 42

La autorización de firma no impli-
ca en ningún caso la alteración de la
competencia.

CAPITULO IV

Avocación y suplencia

Artículo 43
El Consejero podrá avocar la com-

petencia de los órganos de su Depar-
tamento para conocer un expediente

o conjunto de expedientes específica-
mente concretados, una vez adopta-
do el acuerdo en que se darán a co-
nocer las razones de excepcionalidad
o de interés general que motiven di-
cha decisión.

Artículo 44

Para la eficacia de las alteraciones
de competencia a que se refiere el ar-
tículo 43 será necesaria la comunica-
ción a los órganos administrativos
afectados, y también la notificación
en forma a los interesados en el ex-
pediente o los expedientes de que se
trate, o bien la publicación en el
«Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya», si existe una pluralidad
indeterminada de interesados.

Artículo 43

1. Los titulares de los órganos
unipersonales inferiores a Consejero
son suplidos en caso de vacante, au-
sencia o enfermedad por quien desig-
ne expresamente el Consejero.

2. Los titulares de los órganos in-
feriores a Director general son supli-
dos en caso de vacante, ausencia o en-
fermedad por el titular del órgano in-
mediatamente inferior, y en caso de
que existan varios, por el más anti-
guo, excepto que el superior al susti-
tuido haga designación expresa a fa-
vor de otro titular.

CAPITULO V
La coordinación administrativa

Artículo 46

1. La Administración de la Gene-
ralidad constituye un sistema integra-
do de agentes y está informada por el
principio de coordinación de todos
sus órganos.

2. Cada órgano deberá ajustar
sus medios no solamente a los fines
propios, sino también a los de la Ad-
ministración de la Generalidad como
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conjunto, sin impedir ni dificultar a
los otros el cumplimiento de las com-
petencias que tengan asignadas.

Artículo 47

La coordinación de la Administra-
ción de la Generalidad se podrá ins-
trumentar, entre otras, con técnicas
de planificación por Departamento,
creación de Comisiones interdeparta-
mentales y emisión de orientaciones
o criterios de actuación.

Artículo 48

La planificación departamental se
deberá establecer con la finalidad de
fijar los objetivos comunes a los que
se ajusten los centros directivos o las
Delegaciones Territoriales.

Artículo 49

El Gobierno, y dentro de su com-
petencia, cada Consejero podrán emi-
tir orientaciones o criterios dirigidos
a los Órganos de la Administración
de la Generalidad para alcanzar más
coherencia en los objetivos respecti-
vos o una armonización de sus actua-
ciones, sin que ello implique el ejer-
cicio de la potestad reglamentaria.

Artículo 50

El Gobierno podrá crear órganos
temporales con objetivos ocasionales
de coordinación para obtener, a pla-
zo fijo, los resultados previstos.

Artículo 51

1. El Gobierno podrá crear Co-
misiones interdepartamentales con la
finalidad de examinar y coordinar
asuntos de ámbito concreto y especí-
fico que afecten a varios Departa-
mentos.

2. La norma de creación de una
Comisión interdepartamental deberá

fijar su composición, presidencia,
funciones, duración y normas de fun-
cionamiento.

CAPITULO VI
Los conflictos de atribuciones

Artículo 52

1. Los conflictos de atribuciones
positivos o negativos entre órganos u
Organismos autónomos dependien-
tes de diferentes Departamentos se-
rán resueltos por el Presidente de la
Generalidad y deberán constar en el
acta de la correspondiente sesión del
Gobierno.

2. Los conflictos entre órganos
de un mismo Departamento serán re-
sueltos por el superior jerárquico co-
mún.

Artículo 53

1. Sin perjuicio de lo que estable-
ce el artículo 52.1, los conflictos de
atribuciones entre órganos u Orga-
nismos dependientes de diferentes
Departamentos podrán ser resueltos
mediante el arbitraje administrativo
de una Comisión nombrada a dicho
efecto por el Presidente de la Ge-
neralidad.

2. La Comisión de arbitraje de-
berá estar formada por un represen-
tante de cada uno de los Departa-
mentos afectados y por un Presiden-
te, que tendrá voto de calidad. El
Presidente deberá tener categoría
igual o superior a la de los titulares
de los órganos que intervengan en el
conflicto.

3. Los acuerdos de las Comisio-
nes de arbitraje deberán ser adopta-
dos dentro del plazo de dos meses, a
partir de la fecha de constitución de
éstos.
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